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de Correos.
Madrid. .  .....................  Un mes.............. 6 peaetaa*
Provlnolaa.  .............. Ün trimestre. . . 20 >
Posealonea de A fr ica .. .  . Un trimestre) . • 80 >
extranjero........................  Un trimestre. • . A5 >
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CA1.1.» B E l. CABMBjr, tn&Ñl. 20.

Húmmrú mumtiot 0 ,B 0

GACET DE

TARIFA 8ENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inaeroiOn 
•a de setenta eentimoa por cada linea 6 traootón.

REBAJA GRADUAL 
TedibucrddBonyo lidporteexoedade - X26pswt««^ Wpcf 100 

Mem id. de 250 id.- dOO^rlOO
IdsM id. de 2.500 id. «laOporlOO
Uea ' Id. de 5.000 jd. eldOpMlpP

Las de aubastaa se Hgen, per tarifa eapeciaL >

• S U M A R I O  —
Parte oficial.

Ministerio de Marina:
Seales decretos concediendo la Qran Cruz 

de la orden del Mérito Naval con distin
tivo blanco, d los señores D. Ramón Gay- 
tdndeA yalay D, M ió  Cárdenas, AU 
ealde de la Habana,

Ministerio de ia Gobernación:
Eeal decreto ampliando la franquicia pos

tal, concedida por otro de 28 de Febrero 
último, á los Delegados y Subdelegados 
de la venta de cerillas y  fósforos.

Real orden dictando reglas por las que en 
lo sucesivo han de regirse los cafés can
tantes ó de conciertos.

Otro aprobando el Concurso celebrado en 
cumplimiento de convocatoria de 9 de 
Febrero próximo pasado, pa/ta proveer 
las Direcciones de establecimientos bal
nearios vacantes, y disponiendo se expi
dan los respectivos nombramientos d ios 
Médicos Directores interesados en él,

Miiistiiio <9 mctpccik Fitliea t Bellas Artes.
Real orden disponiendo se den las gracias 

de Real órden á 8, A, S, el Principe de 
MófimcOfpor el regalo hecho al Laborato
rio biológico marino de Baleares, de las 
publicaciones relativas d exploraciones 
realizadas bajo su alta dirección.

Otra reproducida anunciando la provisión 
por turno de traslación de la Cátedra de 
Geologia-geognóstica, vacante en la Sec
ción de Nabwralesde la Fmultad de Cien- 
cioA de la Universidad Central^

Otra nombrando Profesores numerarios de

la Sección de Letras, dé I c ís  Sseuelés 
Normales Elementales de Zamora, Avila, 
Castellón y Murcia, d las señoras que se 
indican, y declarando desiertas las opo
siciones por lo que respecta d las plazas 
de Auxiliares dé la Sección de Letras de 
las Escuelas Normales* Superiores de 
Maestras que oe mencionan.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el presupuesto de 

conservación de las boyas de amarre de 
la provincia de Guipúzcoa, durante el 
año actual.

Otra disponiendo se libre por trimestres, y 
d justificar, la cantidad de IS.OOOpesetas 
para gastos de impresión y publicación 
de los <íiBoletines Agrícolas» de las trece 
Regiones Agronómicas,

Administración Central.
E stad o .—Asuntos Contenciosos.—Atiwn- 

ciando el fallecimiento en General Rodrir 
guez, distrito de La Plata (República 
Argentina), del súbdito español Luis Du
que y Gómez.

G r a c ia  y  J u st ic ia . Dirección General 
de los Registros Civil y de la Prople-  ̂
dad y del Notariado. — Resolución al 
recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Mariano de lâ  Sota contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira d inscribir una 
escritura de venta y renuncia de derechos.

Ma r in a .—Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Marítima.—Amso á los na
vegantes.—Grupos 44 y 45.

H a c ie n d a . — Junta Clasificadora de las

Obligaciones ptooedentes de Dltramar 
Rectificáóión al importe del resguardo nú
mero 3.01S, correspondiente al acreedor 
D. Miguel Zaragoza Jiménez.

G o b e r n a c ió n .— S u b secretaría .—S a n id a d  
Exterior.—Rectificación d la celebración 
del concurso para proveer dos plazas de 
Maquinista, dos de Carpintero mecánico 
y 20 de desinféetores, con destino al Par
que Central Sanitario.

I nstrucción  P ú blic a . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, la Cátedra de Geología geognóstica 
y estraUgrdfica.

Junta Central do primera enseñanza.— 
Anunciando haberse anulado él sorteo 
celebrado por esta Junta en 28 de Febrero 
último, por él que se adjudicó una Escue
la Elemental de niños d D. Francisco 
Valle.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Aprobando los presupuestos 

para ensayo de alquitranado de las carre- 
téras «Travesías de Oviedo», «Ribadese- 
lla á Cañero, travesía de Gijón».

Canal de Isabel 11.—Resultado del primer 
sorteo de amortización de cédulas garan
tizadas, celebrado el día 15 del actual.

A n ex o  l.® — B o lsa . — I n stitu to  Met e o 
rológ ico .— Obser v a to r io  DE Ma d r id . 
O p o s ic io n e s . — Su b a s t a s . — A d m in is
tr ac ió n  P r o v in c ia l . — A d m in ist r a 
ció n  Mu n ic ip a l .— A n uncio s  o f ic ia l e s . 
S anto ra l .— E sfbc tXc ulo s .

A n ex o  2.®—E d ic to s.— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tico s .

A n e x o  3.® — Í ^ b u n a l  S u p R ia io , Sa la  
DE lo  Civ il .— 26 y 27.

PARTE OFICIAL

niSDEICU > H  COIWO IB lOnSIMS

S. M. el Rey D. Alfonso x m  (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familiá.

OE MAM

REALES DEGÉETOS
Á propuesta del Ministró de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, á mi Ministro plenipotenciario en 
la Habana, D. Ramón Gay tán de Ayala.

Dado en Palacio á doc^ úe Mamo da 
mil novecii^B  nueve»

^ ■ ALFONSO.
El Ministro de Marbu»

José Feitiiidiz.

Á propuesta del Ministro de Marina, da 
acüérdo con Mi Consejó de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, á D. Julio de Cárdenas, Alcalde 
de la Habana.
‘ Dado en Palacio á doce de Marzo do 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
n  Ministre de Mtrimai

José Ferrkdiz.

D0-C
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ilHSTEKÍO DE LA GOBERMCíÓilí

REAL DECBJ^TQ

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únicQ. La franquicia postal 

concedida por el artículo 2.® del Real de
creto de 28 de Febrero de láp8, á lo^ Dele
gados y Subdelegados de la veAta de ce
rillas fosfóreas y toda clase de fósforos, 
se entenderá ampliadapará^porre^^^
denpÁa qne cambion entre ^  
dos y gulidelegados de cada Proyin^á- 

Dado en Pajacio á doce de Marzp de 
mil novecientos nueve, .

ALFONiO.
El Miniitro de la

Jttaa ü  la €t«m f PilLafitl.
■ -.•Ir

B $U .E $O B D H ES

La Real orden de 12 de iSíarzo de 1900, 
reafírmandó fos^precéjptds de la de 27 de 
Noviembre de 1^8, señaló las reglas á 
que debían subordinarse la instalación y 
funeiónainiento d¿ los cafés cantantes; 
pero nada estableció respecto al régimen 
de esos espectáculos^ ni á los deberes 
que los duei^s ó empresarios tienen que 
cumplir con«sÍ6s artistas que tonían parte 
en ellos, y unos y otros con él publico que 
concurre á los mismos, sin duda, por
que entonces no existían en el número 
ni con las condiciones que con posterio
ridad se han establecido.

Además de qüe tal omisión procede sea 
subsanada, es un hecho que se han i[WPo-’ 
ducido quejas legítimas ante eŝ té Minis
terio del trato y explotación de que son 
objeto algunas artistas extranje|:as y 
nacionales por parte de empresarios- de 
tales espectáculos, que les obligan no solo 
á habitar y hospedarse en el mismo local 
ó en sitios por ellos dasfenados, mer
mando así sus sueldos ó salarios, sino á 
alternar y confundirse con el público, y 
hasta atender ú m  servido cuando no 
toman parteen el espeotáculcvcomo me
dio de obligar á los concurrentes á hacer 
gastos y aumentar el conaiwo de dos a r
tículos que expenden Iqs establecimientos.

Tampoco reglamentan las disposicio
nes mencionadas otros establecimientos 
que se abrierpn con posterioridad, en los 
cuales, sin ofrecer espectáculo alguno, se 
utilizan para el servicio del público mu
jeres jóvenes^ en su mayoría menores de 
edad, las cuales son objeto flc la TOfjna 
ó análoga explotación por partee^ indut- 
triales que sólo persiguen eí lucro á costa 
y  en pexíuicio dsJa X  decendiu 
toúbliüa.

Las Autoridades gubernativas no pue
den permanecer indiferentes, dejando 
que §0 consumen tan indignas explota
ciones, que las leyes castigan, pues aun
que no pueda promoverse en todos los 
casos la corrección por falta de prueba 
de los caracteres determinantes del de
lito, es indudable que siempre afectan y 
dañan á la moral y á las buenas oos- 
tumbres, por cuyo respeto deben velar 
aquéllas.

Eq su virtud, S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido á bien disponer:

1.̂  Que se prohíba á los dueños ó em
presarios do, cafés cantantes ó de con
cierto y Qí.rô  establecimientos públi- 
qos^uqalquiara que ?ca su denominación, 
ho|pedar ó alojar á las artistas en los 
miamos locales ó en otros próximos, in
tervenir directa ni indirectamente en el 
Úospedaje d# las.artistas, é imponerlas la 
obligación de alternar con el público.

2.® Que se entienda prohibido, en ab
soluto, á los artistas tener cóntácto algu
no y hablar con él público, ni dirigirse á 
éste, ó entrar en los sitios y localidades 
destinados al mismo durante los espec
táculos, y permanecer en el local otro 
tiempo que el necesario para cumplir la 
misión que les corresponda en la repre
sentación en qüe tomen parte.

8.® Qüe se prohíba terminantemente 
la existencia eii el local dé dichos esta
blecimientos, de cuartos ydepartamentos 
reservados; ó separados dé la sala y lo
calidades principales destinadas al públi
co, para el servicio de éste, debiendo to
dos estar á su vista y sin separación de 
tabiqueé, ni aun de cortinas que puedan 

: ocultar unos espectadores de otros.
Que sé prohíba á los empresarios 

y duéños dé los mencionados estableci
mientos y de los cafés y establecimientos 
públiéos de recreo y consumo, contratar 
los servicios de mujeres menores de dié- 
ciséis años, y  directamente los de las ma
yores de dieciséis y menores de veintitrés 
años, ios cu aleé sólo podrán celebrar con 
sus padres ó tutores legítimos, debiendo 
dar cuenta de cuantos otorguen, aunque 
sean verbales, á las Comisarías, Jefatu^ 
ras ó Inspecciones de Vigilancia donde 
las hubiere, ó al Alcalde en las demás po- 
blacióñes, cuyas Autoridades impedirán 
que se dediquen á esos servicios las mu
jeres mayores de veintitrés años inscritas 
en el registro de Higiene especial y á las 
menores que sean objeto de tráfico in
moral.

Ó.P Que los duéños de todos los repe
tidos establecimientos den cuenta a  los 
mencionados funcionarios de Vigilancia 
ó á los Alcaldes, do la admisión de toda 
inuje^ que hayan de dedicar al Bervicio 
del público en loa mismos, con expresión 
de sus nombres, apellidos y reaidencia 
dura,nte los dos últimos años, así como de 
lasque cebarán en él, indicando la causa. 
* 6.  ̂ Que se prohíba en abodlum que las 
muiiéreis sirvan al públicn en cuartos ó

departamentos separados ó aislados del 
local principal que tengan los repetidos 
establecimientos, así como cornsumir, al
ternar ni sentarse con los concurrentes; y 

7.̂  Que las Autoridades gubernativas 
corrijan las infracciones de las reglas an
teriores con multa de 50 pesetas por cada 
una de ellas la primera vez, de 125 pese
tas por la segunda infi*acción y do 250 á 
500 pesetas por la doblo reincidencia, do: 
cretando la clausura del establecimiento 
siempre que se hubieron impuesto tres 
correcciones durante un año al dueño ó 
empresario del establecimiento de que se 
trate.

De Real orden lo.digo á V. S. para su 
cpnocimieuto y ex a c to  cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. nauchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 19.Ó9*

CIERVA.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, jefe Superior de la Po
licía gubernativa de Madrid y Coman
dante general del Campo, de Gibraltar.

limo. Sr.: Resultando del acta levanta
da del Concurso celebrado en el día de 
ayer, en cumplimiento de la orden de con
vocatoria de 9 de Febrero próximo pasa
do, para proveer las Direcciónes de Esta
blecimientos balnearios vacantes; en la 
forma que determina el artículo 29 del 
Reglamento de baños, que previa lectura 
de la expresada convocatoria, de las Rúa
les órdenes de 4 de Febrero último y de 
lÓ del corriente y del Escalafón del Cuer
po, se procedió al "sorteó de los Médicos 
reconocedores que determina él artículo 
162 de la Instrucción general de Sanidad 
resultando elegidos:

D. Enrique Sanchiz y Fabra., D. Marco 
Antonio Díaz de Cerio y D. José Morales 
y  Moreno; que procedienfiq ya á 1í̂  P f?' 
visión de las Direcciones 'balhéarlás va
cantes y que vácasóú por las circunstan
cias del Concurso, solicitó D. Aurelio En- 
ríquez y González, la de Montéináyor; don 
Amalio Gimeno y Cabañas, Cestona; don 
Eduardo Palemares y Núñez; Urberuaga 
de übilla; D, Enrique Sanchiz y Fabra, 
Fortuna; D. Manuel Morales y Gutiérreis, 
Caldas de Montbuey; D., César G ^oía Te- 
resUj Led'esma*;’ D. Amaro Massó y Brú, 
Liérganes; D. Benito Aviles y, Merino, On- 
taneda; D. José del Pino y Cuenca, AJha- 
ma de Murcia; D. Hipólito Rodríguez Ber- 
tolme, previa renuncia del cargo de Ins
pector provincial, San Hilario de Sacalu, 
D. Celestino Compaired y Cabodobilla, 
excedente; D. Domingo Fernández Cain- 
pa. Caldas de MalaycUa; p. Felipe I^lá y 
Gómez, Bellús; D. Ramón Amigó Bpoji 
excedmte; D. Carlos Méuglepq y  Tc^rPñ, 
Zuazo; D. Canuto Gu^teUsy pallpaRÍ|.^-. 
cedenté; Gándidq^Péto.yiQ;allégo?, J i -  
llaró^D. Enrique Pratosí y Martípez,.Vi- 
llavieja de Nulesj D; José Bementos y Je- 
rttmillo, Villar ffél Pozo; D. I^oncio Be
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llido, Paracuellos de Giloca; D. Mariano 
de Monserrate Abad y Maciá, Buyeres de 
Nava; D. Arturó Pérez Fábregas, Jabal- 
cuz; B. Biego^Goszáte y Rodrígueáj Gar- 
ballino; D. Miguel Peña y López, exce
dente; D. Rafael Fraile y Herrera, exce
dente, y B. Arturo Daza de Campos, Ar
tel] o;

Vistos los artículos 29 y 85 del Regla
mento de baños, lá Orden de convocato
ria, el artícülo Í62 de la Instrucción ge
neral de Sanidad y las Reales órdenes de 
4 de Febrero ñltimo y 10 del corriente 
mesí

Considerando que el Concurso referi
do se ha ajustado á las prescripciones 
reglamentarlas y á las de la Convoca
toria,

S. M. el R e y  (q. D. g,), se ha servido dis
poner:

1.® Que se apruebe el expresado Con
curso expidiéndose los respectivos nom
bramientos á los Médicos Pirectores in
teresados en él para todos los efectos re
glamentarios y del artículo 162 de la Ins
trucción general de Sanidad.

2.® Que se declare constituida la Co
misión reconocedora, en la forma ex
puesta á los efectos del ya citado artículo
162, ^  V

3.° Que se admita la renuncia que ver
balmente hizo en el acto de este Concur
so D. Hipólito Rodríguez y Bartolomé, 
del cargo de Inspector provincial de Sa
nidad.

De Real orden lo digo é V. J. para su 
conocimiento y fínes consiguientes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1909.

c ie r v a .
Señor Inspector general de Sanidad in

terior*

REALES o r d e n e s  
limo, Sr.: Vista una comunicación del 

Director del Laboratorio BíqI ^ íco Mari
no de Baleares, participandó que S. A. S. 
er Príncipe de Monaco ha favorecido á 
dicho Establecimiento con el-valioso re
galo de las publicaciones relativas á las 
exploraciones realizadás bajo la dirección 
deS.AS.,

S. M. el REYíq;fc D. g.X ha tenido á bien 
resolvér que, dada la importancia del 
acto realizado porS. A. S. el Príncipe de 
Monaco, se le den en su Real nombre las 
gracias, y oficialmente se le haga saber el 
singular aprecio que hace de su generoso 
donativo.

Dé Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Mar
zo del909¿

" "  R SAN REDRO.
db esté

Habiéndose advertido un error de co
pia en la Real orden publicada en la Ga
c e t a  de 16 de Marzo corriente, resolvien
do que se provea en turno de traslación 
la Cátedra de Geología geognóstica y es- 
tratigráñca, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, se 
reproduce á continuación dicha Resd or
den, debidamente rectificada: 

limo. Sr.r Hallándose vacante en la Sec
ción de Naturales de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central la Cátedra 
de Geología geognóstica 5̂ estratigráfica, 

S. M. el R e y  (q . D. g.), ha resuelto que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, enrelációñ 
con el de 24 de Mayo de 1902, se anuncie 
su provisión al turno de traslación entre 
Catedráticos de Mineralogía descriptiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, V de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO. 

Señor Subseeretario de este Ministerio.

limo. Sr.r El Tribunal de oposicioncas á 
plazas de Profesoras numerarias de la 
Sección da Letras de Escuelas Normales 
Elementales, correspondientes al turno 
de Auxiliares, Profesoras y ex Profeso
ras interinas ó provisionales, ¡anteriores 
al Real decreto de 6 de Agosto de 1902, 
anunciadas por Real orden de 27 de Ju 
lio de 1907, formula la siguiente pro
puesta como resultado de dichas oposi- 
siciones:

Número 1. D.* Teodora Queim ^elo» 
y Viciter, para la plaza de Profesora nu
meraria de Zamora.

Nqniero 2. D.® Petra Jiménezy García, 
para la de igual clase de Avüa.

Número 3. D.‘ Avelina Tovar y An- 
drade, para la de Castellón; y

NpinerQ 4, D.* LfUra I^irety Bernardjí 
para la de

S . M. e l  SlEY (q , D. g .), h a  te n id o  á  b ie n  
d is p o n e r :

1.  ̂ Que se nombre á las cuátro intere
sadas para los respectivos cargos citados, 
cada una con el sueldo anual de 1.500 pe
setas; y '

2.° Que se declaren desiertas las opq- 
siciones por lo que respecta á las plazas 
de Auxiliares de la Sección de Letras-do 
las Escuelas Normales Superiores de 
Maestras de Burgos, Coruña,Palencia, Te
ruel y Zaragoza.

De Real orden lo diigo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1909.

« .SA N PE D R a 

Señor Subsecretario de este Minkterio.

i l lS iE M O  1)£'FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el px»*esupuesto de con

servación de las boyas de amarro de la 
provincia de Guipúzcoa, durante el año 
1909;

visto el informe delá  Jefatura de Gui
púzcoa y Navarra:

Resultando qUe las partidas de que se 
compone están debidamente justificadas, 
y que las diferencias que presentan con 
las del presupuesto anterior, proceden 
del aumento de tres boyas en el fondea
dero de.Gúetariá, yá autorizadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha resuelto aprobar dicho presupues
to por su importe de 6^45,65 pesetas, au
torizando el gasto por el sistema do ad
ministración, con cargo á la partida 3.% 
artículo 1.®, capítulo 13, sección 8.*" del ' 
presupu^t# general vigente.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. J. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo de 1909.*

SníOHEZ aUERRA.
Ilustrísimo Señor Director general de 

Obras Públicas.

limo. Sr.: Consignada en el presupues
to vigente de este Ministerio la cantidad 
de 13,000 pesetas para gastos de inspec
ción y publicación de los Boletines Agrí
colas de las 18 Regiones agronómicas,

S. M. el R e y  (q; D. g.) se ha servida dis
poner sa libre por trimestres, y á justifi
car, con oargo al capítulo 6.°, artículo 2 
concepto 83 de dicho presupuesto, la 
suma de 1.000 pesetas á cada uno de los 
giguientes Ingenieros Jefes de las Regio
nes agronómicas; D. Eduardo Carretero, 
Jefa de la de Castilla la Nueva; D. Juan 
Ramón y Vidal, de la de Castilla la Vie
ja (Valladolid); D. Francisco González 
Sanéoval, de lá de la Mancha y Extrema
dura; D. Juan Laguna, de la de Aragón y 
Rioja; D. Tomás Risueño, de la Leonesa 
(Santander); D. Francisco de Paula Cu
rado, de la de Galicia y Asturias; D. Pe
dro Fuertes, de la de Navarra y Vascon
gadas; D. Estébán Sala, de la de Catalu
ña; D. Adolfo Fernández, de la de Le
vante (Valencia); D. Manuel Molina, de 
la de Andalucía Orientar(Granáda); don 
Manuel Saettz Temple, de la de Andalu
cía Occidental (Sevilla); D. Antonio Ba- 
llester, de la de Baleares, y D. Francisco 
Meüénd^,'de lá de Cahariás.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su éonocim l^to y demás efectos. Dio» 
gum*deá V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1909. ;

SA lC H lZ  GUERRA.
j S é ñ ó r D I r e c ^
) DadustriÁy GombrciOw
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A DIH IST E A C Ite CEHfüAL

MINISTERIO DE ESTADO

A suntos  co n te n c io s o s .
 ̂El Cónsul de España en La Plata, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Luis Duque y Gó
mez, natural de la Corulla, ocurrido el 5 
de Enero último en General Rodríguez 
(distrito de aquella ciudad).

Madrid, 15 de Marzo de 1909.-“EÍ Sub| 
secretario, El Marqués de Herrera. I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direeclón Creneral 
fte los Roiristros Civil y de la| 
Propiedad y dél Notariado, t

limo. Sr.: En el recurso gubernativ^ 
interpuesto por el notario D. Mariano de 
la Sota contra la negativa del Registra-' 
dor de la Propiedad de Alcalá de Guadai- 
ra  á inscribir una escritura de venta y 
renuncia de derechos, pendiente en este 
Centro por apelación del citado Notario:

Resultando que ante el Notario de Se
villa D. Eduardo Radía y Ortiz de Zúñi« 
ga, otorgó en dicha capital D. Manuel de 
la Portilla y Campero, en 22 de Febreiíf 
de 1892, escritura de aceptación y liq u í 
dación de herencia por fallecimiento dfe 
doña Dolores Calderón y Pérez, en la que 
se inserta el testamento de ésta, en el que 
designó á aquél para albacea, y, después 
de hacer varios legados, instituyó y nom
bró por su único y universal heredero, 
desde el día de su muerte hasta el en que 
hayan fallecido los cuatro hermanos de 
la testadora, al citado D. Manuel de la 
Portilla, con las cargas y obligaciones 
que se expresan, entre ellas la de repar
tir entre sus hermanos D. José, D. Anto
nio, D. Francisco y D. Manuel, ó al que 
de ellos sobreviva, que cuando fuese uno 
ísolo lo percibirá todo, las rentas 6 pro
ductos líquidos que quedasen después 
de cubrir las demás atenciones, prohi
biendo á sus hermanos entablar reclama
ciones contra el instituido, bajo pena de 
perder los derechos que correspondieran 
ai reclamante; facultó al heredero para 
invertir cantidades en obras y mejoras, 
retener las rentas con el ñn que qtlisiera> 
y  le relevó de dar cuentas á ninguna per- 
Bona ni autoridad; en la cláusula siguien
te á la relacionada expresó que al falle
cer, sus cuatro hermanos sería su único, y 
universal heredero el p . Manuel, en ple
no dominio, respecto á la mitad deíré- 
manente de sus bienes, invirtieudo eí 
mismo la otra mitad en misas rezádas y ' 
demás objetos que se indican; que én la 
relación de los bienes relictos consta 1̂ . 
casa cuya venta causó este recurso^ y apa
rece, según la nota correspondiente, estar 
inscrita á nombre de D. Manuel de la ̂  
portilla:

Resultando que en Alcalá de Guadaira, 
á  14 de Noviembre de 1895, nnte el Nota
rio de la misma D. Mariano de la Sota y 
Lastra, otorgaron, de una parte D. Ma
nuel de la Portilla y Campero, de otra 
D. Francisco y D. José Calderón y Pérez, 
únicos hermanos sobrevivientes de la ex
presada testadora, y de otra J).^ Trinidad 
ConradI .Ttúedo,^ do
nnaoasa^yrollW^ja do déíTOW; e» U

que se manifiesta que el primero es due
ño de la finca objeto del contrato, por 
herencia de D.  ̂ Dolores Calderón y Pé
rez, que los segundos renuncian en favor 
de D. Manuel, en absoluto y sin restric
ción alguna, á los derechos que, según el 

 ̂ testamento de D.^ Dolores, tienen sobre 
 ̂ las rentas y productos de los bienes de la 
; causante, á fin de que pueda aquél dis- 
¿ poner libremente de ellos, y, finalmente, 
que D. Manuel vendió la expresada casa 

. á la D,*̂  Trinidad, que aceptó la venta: 
Resultando que, presentada en el Regis

tro la escritura últimamente relacionada, 
fué denegada su inscripción, «porque ha
biendo adquirido la finca de que se trata 
D. Manuel de la Portilla, Según el Regis
tro, cual heredero voluntario, luego qm  
hayan fallecido sus cuatro hermanos don 
Antonio, B, Manuel (difuntos), B, Francisr 
coy B. José, mientras vivan estos últimos 
carece aquél de capacidad jurídica para 
su enajenación, la cual cláusula de insti
tución de herederos no puede estimarse 
modificada por la renuncia hecha á favor 
de D. Manuel de la Portilla, por D. Fran
cisco y D. José, de los derechos que tie
nen sobre las rentas y prodúctos de los 
bienes pertenecientes á su difunta her
mana D.  ̂Dolores, por ser bien explícito 
el carácter condicional que la misma cláu
sula contiene. Y por no resultar rubrica
das por el Notario autorizante las correc
ciones de la escritura que se comprenden 
al final de la misma»:

Resultando que por el Notario autori
zante se interpuso recurso gubernativo 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Utrera, contra la precedente calificación, 
solicitando se declarase que la escritura 
denegada se halla extendida con arreglo 
á las prescripciones legales, exponiendo: 
que de la primera de las cláusulas rela
cionadas, en el resultando primero, del 
testamento de D.®’ Dolores, se deduce que 
D. Manuel de la Portilla fué instituido 
heredero sin condición alguna,'pero con 
ciertas obligaciones que so mencionan, 
éntre ellas la de entrega de rentas á los 
hermanos de la causante, resultando, por 
tanto, á favor de éstos constituido un 
usufructo; que instittiídó en plena pro
piedad, según la cláusula siguiente á la 
aludida, al fallecimiento de los cuatro 
hermanos y antes de éste hecho, lo era 
único y nniTérsal con la mencionada obli
gación por lo que es en consecuencia D. Ma
nuel nudo propietario, y usufructuarios 
los hermanos, que al renunoiar sus dere
chos se consolidanenelde a<|úél; qué aun
que sólo existiese la cláusula últinia de las 
referidas, no sería la institución condicio-, 
nal, siné á día cierto, las que el Tribunal 

preiho ha equiparado á las puras, y 
crean aéréchos á favor dé los herederos 
de ios instituidos por poder éstos trans
mitírselos, siendo aplicable el artículo 799 
del Código civil; que si las enajenación es 
de biehes sujetóÁá condiciones resoluto
rias Són inscribibles, séigún Éesolución 
de 29 de Marzo de 1892, con mayor í^azón 
lo serán si aquéllas son suspensiyas, ci
tando, además, la de 20 de Febrero de 1875; 
y, finalmente, qúe nó éxiste él defecto de 
forma apreciado, por estar salvadas las 
correcciones de la niahera acostumbrada, 
antes de la firma, alegando las Resolu
ciones de 1864 y 5 de Octubre de 1893:
. Resultando qué, según Certificación de 

la inscripción correspondiente á la finca 
objeto del.contrato, presentada por el Re- ’ 
gistrador, D.®* Dolores Calderón Pérez 
«instituyó por sti único y Universal here
dero, luego que hayan fallecido sus cua
tro hermanos, en plena propiedad y do 

resjÉctqde la mitad del remanem 
tú cTé suig bféftps, y ja tPp'aü la

t i r á  , etc., á D. Manuel de la Portilla»;
se expresan los legados del testamento, y, 
finalmente, que aquéí «inscribe á su la
v a rla  finca de este número á título de 
herencia y con las obligaciones expresa
das anteriormente:

Resultando que el Registrador informó 
insistiendo en su calificación, manifes* 
tando, én primer término, que no ha de
bido presentarse en este expediente la es
critura de 22 de Febrero de 1892, qué 
consta ya inscrita en el Registro, y no 
puede ser objeto de calificación, citando 
á tal efecto las Resoluciones de 29 de 
Abril y 15 de Octubre d,é 4871, y 23 de Ju-c 
nio de 1884, por lo que procede se decla
re improcedente para el caso concreto 
que se debate; además, que de la certifi- 
ción antes relacionada se desprende lá 
incapacidad del vendedor, pues en el tes
tamento se le limitó la plena propiedad 
hasta cierto momento, que no ha llegado, 
dejándole bienes indeterminados en cada 
uno de los dos conceptos que la instituí 
ción comprende, alegando la Resolución 
de 1.° de Octubre de 1895; que los medios 
empleados por los hermanos de la testa
dora para facilitar la venta al Sr. Porti
lla no son los que taxativamente deter
minó aquélla, á cuya voluntad debe so
meterse el heredero, según dicha Resolu
ción y las de 1.° de Abril de 1896 y 2 de 
Septiembre de 187á, citando, finalmente, 
el artículo 759 del Código civil; y en cuan
to al segundo defecto de la nota, expone 
que, al salvar las correcciones de una es
critura, debe existir una garantía, que no 
puede ser otra que la rúbriqa del Notario 
autorizante:

Resultando que el Juez dictó auto de* 
clarando que la escritura denegada se 
halla extendida con arreglo á derecho, 
fundándose en razones análogas á las ex
puestas por el Notario recurrente: 

Resultando que el Registrador apeló 
del auto del Juez para ante el Presidente 
de la Audiencia:

Resultando que éste confirmó la Reso
lución apelada en cuanto al segundo de
fecto de la nota, y la revocó respecto al 
primero, que declaró existente, fundán
dose en razones análogas, en cuanto á 
aquél, á las expuestas por el inferior, 
exponiendo, en relación al primer defec
to, que la inscripción practicada á favoí 
del vendedor ,es incompleta, pues consi
dera heredero á éste luego que hayan 
fallecido los hermanos de la testadora, 
pero sin decir nada respecto á quienes 
poseyeran derechos reales sobre la finca, 
que no ha podidó qúedar res wwíítti  ̂hasta 
dicho fallecimiento; que del mismo Re?? 
gistro aparece que la inscripciónYse hizo 
á favor del Sr. Portilla, con las óbíigacio- 
nes indicadas anteriormente, laS ;que, 
aunque el Registro no las exprese, hó 
pueden 'ser o|ras que J a s  relativas á  li
mosnas, misas, etc., resultando.^^^ aquél 
y de la escritura de liquidación y adjudi
cación, que hasta que los hermanós de la 
causante f allezcan pesan sobre los bienes 
de la herencia cargas extrañas á la pen
sión de éstos, que no se pueden suprimir 
por la reiiuncia hecha, anticipando la 
aplicación del capital a la que se estatuye 
en el testamento para después de la 
muerte de los hermanos de la causante: 

Resultando que el Notario se alzó del 
acuerdo del Presidente para ante esta 
Dirección, álegándo razones análogas á 
las expuestas^ y, además, que en el testa- 
mentó no sé prohibe al ih dispo
ner de las fincas sin que hayan fallecido 
los hermanos de la causante, ni justificar 
el cumplimiento de las obligaciones alu- 
didas, relévteóole, por el contrarié, áér 
dfif Quehte U  4o réntas y
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productos; que las obligaciones impues^ 
tas son personales, y que sujetar los actos 
del heredero á la justificación de su cum
plimiento es infringir la ley, según el ar
tículo 3;- del reglamento hipotecario; cita 
la Éesolución de 21 de Junio de 1888 y 
otras, y la sentencia del Tribunal Supre
mo de 1.̂  d© Junio de 1899, alegando, 
para probar que no existe la condición 
suspensiva, las de IS de Junio de 1896 y 
4: de Enero de 1905.

Vistos los artículos 4. ,̂ párrafo 2.®, 659, 
759, 797 y 799 del Código Civil; 26 dé la 
ley del Notariado y las Resoluciones de 
23 de Marzo de 1864,18 de Marzo de 1868 
y 1.® de Julio de 1890.

Considerando que del contenido de la 
nota denegatoria del Registrador y del 
alcance que da á la misma en su infor
me, dedúcese que los motivos en que fun
da dicho funcionario su negativa de ins
cripción, son el entender que D, Manuel 
de la Portilla no tiene capacidad para 
otorgar la escritura de venta á que el re
curso se refiere, por pesar sobre él el 
cumplimiento de ciertas obligaciones que 
le impuso la testadora, de quien procede 
la finca vendida, y por tener solamente 
eLcarácter de heredero condicional, esto 
es, dependiente de que fallezcan los cua
tro hermanos dd dicha testadora, apre
ciando además, en segundo término, la 
existencia del defecto subsanable de no 
estar rubricadas por el Notario autori
zante las correcciones que se compren
den al finkl de la escritura:

Considerando, en cuanto al primero de 
dichos motivos, que las cargas impuestas 
por la testadoramo tienen bienes afectos 
á su pago> n i por disposición d© la mis
ma, ni como consecuencia del ejercicio 
de las acciones q i^  pudieran competer á 
lós interesados/Apareciendo del testa
mento y del Registro como obligaciones 
simplemente personales del heredero ins
tituido en concepto de único y universal, 
estando además autorizado en el mismo 
testamento para disponer de los frutos ó 
rentas, sin obligación de dar cuentas, sa
tisfacciones ni explicaciones á ningún 
pariente, autoridad ni otra persona al
guna; '

Considerando ©n lo referente al alcan
ce de la institución de heredero, que á 
pesar de no constar detalladamente en 
el Registrd las cláüsulas en que se nom
bra á D. Manuel de la Portilla heredero 
de D.‘ Dolores Gálderón, tal y cómo apa
recen del testametitoí consta la que le 
atribuye aquél carácter cuando mueran 
los hermanos de la testadora, con la adi
ción de que inscribe su derecho como 
único y universal heredero, por lo cual 
no puede estimarse la  existencia de una 
condición suspensiva, y sí la de una insti
tución purá, con reserva de ciertos bene
ficios á favór dé personas determinadas, 
ó sea de diéhós hermanos, los cuales han 
podido, por taiito, renunciar' á ellos,^ en 
tiso áe la facultad que concede el articu
lo 4,® del Código Civil: ^

Cónsidérandó en lo relativo al defecto 
atribuido en ségundo lugar, que ©li la co
pia presentada en el Registró aparecen 
salvadas lás enmiendas al final de la mis
ma, antes de la firma del Notario, con las 
íórmulas de costumbre, de cóuformidad 
con el artículo 26 de la ley del Notaria
do, aplicable por áhalogía; según en ca
sos auáloígos han reconocido las Reaolu- 
ciónés últimamente citadas; ^

Esta Dirección general ha acordado de
clarar, eonfirmfindo en parte y en parte 
revocando la providencia apelada, que 
la escritura objetó del rectirso se jUQ' 
extétídid  ̂ á las

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos añ o s . Madrid, 6 de Febrero de 
1909.=E1 Director general, Pablo Martí
nez Pardo.
Señor Presidente de la Audiencia do Se

villa.

MINISTERIO DE MARINA  

Sección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
O céa n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— P o r t u -  

gral.—Barra do Faro y d’Olhao.—Hfo- 
ticias.—Ams aux Navigafeurs número 
611344, París, 1909,
Grupo 44.—Número 260.—La nueva en- 

filación de entrada de la barra de Faro 
y d^Olhao está marcada por dos luces, 
una blanca y otra roja, encendidas sobre 
la isla Culatra.

Situación aproximada: S6® 59’ 40” N. y 
fo 377 41» W. (7® 50’ 01” W. de Gw.)

Carta número 115 A de la sección II. 
Cuaderno de Faros, serie A, página 32. 

F r a n c ia .—Gironda.—Traslado de la 
boya luminosa del banco de Pachan. 
Anís áux Navigateurs número 611342, 
París, 1909é
Número 261.—La boya número 50, es

feroidal, roja, de castillete, lunainosa, con 
luz verde, fondeada en el cantil Este del 
banco de Pachan* en el Gironda, se, tras; 
ladó á unos 70 metros al NE. de su anti
gua posición.

Nueva situación aproximada: 44® 59’ 
39” N. y 5® 39’ 03” E. (O® 33’ 17” W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie A, página 16. 
Carta número 136 A de la sección II. 

Ca n a l  d e  la  M A N C H A .-T F r a n c ia .-E s -  
tuario del Sena. — Casco.—Boya. —
Avis aux Navigateurs Húmero 601337. 
Paris, 1909.
Número 262.—Para marcar el casco 

del sloop Providence, que se fue á pique 
en el estuario del Sena, se fondeó á 0,5 
millas al NW. de la boya «Ratier NW.» 
una boya luminosa con luz fija
roja.

Situación aproximada: 49® 26’ 51” N. y 
6® 16’ 47” E. (09 04’ 27” E. de Gw.)

Carta número 217 de la sección II,
Biéppe —Mcdifícaclon dél sector obs

curo de la luz del antiguo muelle del 
]^iite.—Avis aux Navigateurs número 
6BM4. Paris, 1909.
Número 263.—A consecuencia del ade

lanto en la construcción del muelle E. de 
la nueva entrada del puertode Dieppe,se 
modificó el sector oSscwrb de la luz fija 
roja del antiguo muelle E. (Aviso núme
ro 4 de 1909J  Actualmente dicho sector 
obscuro compren de desde el N. 1® W. has
ta la costa Oeste de Dieppe.

Situación áproximada: 49® 56’ 06” N. y 
7® 17’ 18” E. (1° 04’ 58” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie página 110, 
Carta número 217 A de la secc^gn II. 
Derrotero número 35, p ág ^ a  330.

M a r d e l  N o r t e .—K o i a n d a —Escalda 
Occidental.-^Nauw van JBIat.<-TModi- 
ficacion de úna boya luminosa.—A w
aux ííavigateur número 61 343. Paris, 
1909.
Númeró 264.—La boy^ tó a  lu iu ^ o ^  

BfúflíéíO $8 ÍÍÓW Yátt Bát- Q© lní5 itanm

de ocultaciones, enseñará desde ahora 
una luz roja de una ocultación cada 10 
segundos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 se
gundos).

Situación aproximada; 51® 23’ 42” N. y 
10® 24’ 18” E. (4® 11* 58” E. d© Gw.) 

Cuaderno de Faros, serié B, página 144, * 
Carta número 802 de la sección II. 

A lem a n ia .—Isla Langeoog.—Váliza  
Modificación. —Avis aux Navigateurs 
número 641360.’París, 1909.
Número 265.—Demolida la valiza SW. 

de Langeoog, será reemplazada por un 
edificio para el abastecimiento de aguas.

Situación aproximada: 53® 44’ 55” N. y 
13® 41’ 11” E. (7® 28’ 51” E. de Gw.)

Carta aúmero 45 de la sección II.
Elba.—Instalación de una luz en la isla  

Pagensand. — Avis aux Navigateurs 
número 621349, Paris, 1909.
Número 266.—Se encendió una 

sobre la isla Pagensand, enfrente de 
Kollmar.

Carácter: Fija, un sector blanco, iin sec
tor rojo, nn sector verde.

Alcance: Loz blanca, 7 millas; luz 
4'millas; luz verde, 3 millas.

Altura de la luz sobre la pleamar: 6,5 
metros. ', ■ ;'' .
. Faro.—Descripción: valiza de madera 
pentagonal, cubierta con un techó pinta
do de wê fro y de 8,5 metros de altura.

Situación aproximada: 53® 42’ 21’̂  N. y 
15® 42’ 49” E. (9® 30’ 29” Ei de Gw;)

Sectores de lus:Fijo verde del S. 30® W. al 
N. 72® W. (78®), entre la boya de huso F  y 
el barco, faro Krautsand.

Fijo óZanco del N. 72® W. al N. 6Í®
W. (10® 30’), entre el barco-faro Kruut- 
sand y punto de intersección dé las luces 
de enfilación de Pagensaíid y de ̂ ascsen- 
fietS'Statersand.

Fijo rojo del N. 61®'30’ W, al N. 44® W. 
”(17® 30’) del punto de intersfjcción ante
rior á la boya valiza Pinau Ñord.

Observacunes: Esta luz sólo se enciende* 
cuando el barco-faro Krautsand no está 
en su lugar.

Cuaderno do Faros, serie Bj págii^ 
na 258.  ̂ ,

Carta número 782 de la sección ÍL 
Grapú 45.—M ar DEL N o r t e .—  

r r a .—Río Humber.—Modlfiqac>í(5ii 
en las boyas luminosas.—Notice Ma
riners números 282 y 286. Landre/ 
Número 267.—o) La boya IJp̂ êr Bur, 

coni húmero 6, fondeada en el r fo Knm-' 
ber á 2,6 millas al S. 75* E. de ’A  luz «os- 
feí-íoi-de Newsham Boóth, Sf/reemplazó 
(para experiencias) por una ’ooT/a roja lu
minosa, con luz de una ocu ’ita/áóú cada 9 
segundos (luz, 5 segundos-, Ocu’.fación 4 se
gundos). ’

Esta boya luminosa: podj A ser retirada Sin nuevo aviso. 7
Situación aproAsimada’ • K jr fí^

05’ 34;E .(0“ 0e46» W . f d e l 4
wer West M id d ^  en la rada
ae nuil, que de oculta-

5 ^-éstra ahorca una luz dé un des
tello Planeo cada 3 seígundos (destello, 0,3 
^̂ Sgundos; ocultación*/, 2>7 segundos).

Situación aproxirínada: 53® 44’ 15” N. Y 
5® 59’ 59” E. (O® 12» 21” W. de Gw.) 

Cuaderno de F5ai os, serie C, página 84̂ . 
Carta númera 2&9 de la sección II.

Rio Medway;«~tTp]ior reaích.«w Insta
lación de lucefs.—iVbííce to Marin¿rs 
número 27/Í. Londres, 1909.
Número 268.-~Sobre los muelles de* 

pilotes de  la  artillería nayp;l, en ol ümibr 
reach íM  já o  Mqc^ sé éSi3 ' '
trbs rcijaSe
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La 1.* á unGs ^00 metros al N* 39̂  E, 
del asta de bariderá do tFpnor Castlé!

La 2.® á%nos 2t0 ibdiróé al S f , E . ,  y 
La 3.*̂  á ün<)s 330 metros al ISf. 31  ̂E. 

del mismo p t i n t b f 1 ^
Situa^iéíPaproxÍTtíáda del asta dé ban

dera de üpnor Castle: hV 2#  ir^  íí. y 
Í T  Gw.). . , H ;

Cuaderno dé Fárós*, serie 6 , página ^8.̂  
Carta número 696 de la sección II.

Ma r  Me d it e r r á n e o .— I t a l i n .  —Puerto 
dé Spéáia.—Jíoticias.— ai  Navi- 
ganti número d7/S0, Génovay 1909, 
Número 269.—Quedan derogadas las 

instrucciones del Ayiso númérO 127 de 
1909 sobré la entrada y salida por la pasa 
Este deí puerto de Spezia.

Sitúación aproximada: 44° 04’ 50” N. y 
16° 05’ 04’' E. (9° 52’ 44” E. de Gw.)

Carta-plano número 918 de la sec
ción III.

Perrotero número 4, página 210.
Crpecla.—Prpximidades del golfo de 

Pktrás.—látete Káufkalida.—Sector 
d e  ilun|inacÍon ¿fe l a  luz.—Avis aux 
Wávi¿aieúrs número 64/361, PariSy 1909,
Número |7 9 -—E1 sector hlan(̂ o Sur de 

la luz de ócultaciones del islote Eáufka- 
lida» en la costa Oeste de Morée, está com- 
prendidó entre el S. 23° W. y el S. 66° 30’ 
W. (43° 30’).

Situación aproximada: 37° 56’ 45” N. y 
27  ̂19’ 49” E. (21° 07’ 29” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 232. 
Carta inúmeró 4 te Sección III.

Golfo de Patras.—ITotieias sobre la luz 
la isla dé Agio Sosti.— aux

ISavigateurs núm&iro 63/356, París y 1909. 
Número 271.—La luz de ocultaciones 

hlaHcií>j roja la isla Agio Sosti, en el 
lado Gesté de la entrada del lago Mis- 
solonghi. en él golfo de Patras, es de uná 
ocultación éádá 3 segiíndos (luz, 2,5 segun
dos; ocultación, 0,5 segundos)y y no como 
figura en el Cuaderno de Faros.

El sector blanco comprende del S. 13° W. 
al S. 62° W. (49°); esta última dirección 
pasa sobre l'o '̂ baneo^ diie se proyectaií 
de la isla Tholie.

Situación aproximada: 38° 19’ N. y 27° 
35’, 34” E. (21° 23’ 14” E. de Gw.) 

Guádérijo de Faros, serie E., página 228. 
Carta numero 4 de la sección III.

Mar Adriático.—-Ai|stría-H uiigrí« . 
Cabo PrOmontOre.— Cambio del ca- 
rác^ef*^^ la luz delasrpcas Porer.— 
^vis 'aú^ l$ávigaieúrs^ número 62/350, 
Ĵ ariSy 19fiP» • '
Número 272 —Se modificó la luz blan

ca dé una ocultación cada 3,5 segundos de 
las rocas Eorer, cerca del cabo Proinon- 
tore, y aparece actualmente blanca de un 
grupo dé 2 ocultaciones céda 20 segundos 
(luz, 10 segundos; ocultación, 3 segundos; 
luz, 4 segmdbsj ocultación, 3 segundos). 

Las otras características^ son las mis
mas,

Situación aproximada: 44° 45’ 30” N. y 
20° í)5’ 49’’ E. (13° 53’ 29” E. de Gw.) 

Cuadérno de Faros, serie E, página 172. 
Carta número 865 de la sección III.
El Director general, Emilio Luanco.

—

MíNlSTERiQ; DE HACIENDA

Clasificadora de las Obli- 
gracioaes proeedeiitcs de tfil̂  
traillar.  ̂ ^

’ /  SECRETARÍA
Está Juritá, en sésión'^de 9 del actual, 

y á péttetiSrí"*de'la ínténdéncíR General 
del MiuiiBtoíio d*e

tiflcación del importe del resguardo ná- 
raero 3.Ó13, correspondiente al acreedor 
D, Miguel jZaragoza Jinaénéz, que figura 
¡con el número 192 d éte  u^éteción 
péselas 837,55, publicada en la Gaceta 
de ^  de Septiembre de 1907,, por el dé 
pesetas 2Q3,3p. ^ , j
í Asimismo, la Junta^ en la expresada 
fecha, acordó la anulación del rtís,guardQ 
número 3.182, de pesetas 128,15, corres
pondiente al acreedor Leopoldo Pérez 
Ojeda, que figura en la relación 114, pu
blicada en la G a c e t a  de 21 de Enero 
de 1908, conforme á lo interesado por la 
mencionada Intendencia General.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á los efectos oportunos. Madrid, 
27 do Febrero de 1909. -=E1 Secretario, 
José de la Concha. =V.° B.° «» El Presi
dente, Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S i i l i s e i s r e t i i r i f f .

RECTIFICACIÓN.

Al publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
la Real orden fecha 14 del actual, dispo
niendo la celebración de un concurso 
para proveer dos plazas de Maquinistas y 
dos de Carpinteros mecánicos con destino 
al Parque Central Sanitario y veinte de 
desinf ectores para las brigadas volantes, 
por un error de imprenta, al determinar
se las condiciones que han de reunir los 
Aspirantes, se dice que los Maquinistas 
deberán poseer el título de Perito Mer
cantil, siendo así que el que se exige eŝ  
el de PérTtÓ Mecánico. ‘ 

M ad|i^#5^ié‘̂ arZ(3*"d#1909.^Ei Sub* 
secretario, Moraeí de^GaiúírRvav ■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
y BELLAS ARTES

a n u n c ia

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, la 
Cátedra de Geología geognóstica y estra- 
tigráflca, dotada con el sueldo de 4.5Ó0 
pesetas anuales, lá cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 19^8 
y Real orden de esta fecha. Los Cate
dráticos nuriierarios de Universidad que 
deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desdo la pu- 
blicamón de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profésores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de Mi
neralogía descriptiva y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi 
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe dq! Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio sq publicará en los Bole- 
ttféÉ úñenles délas pOK)VÍiicias, y por mé  ̂

étf tcíatié lo s  Establééfr

míentos públicos dé @nsóñ,a)j¿á de lá Na
ción, lo cual séadvtertq pará qde las Au
toridades respectivas d i^pngaú  que a^f 
se yeri^que, desdpiúegó, sin 'teÁ^lúyisp ; 
que é l presente. * y v - ,*■* ‘

Madrid, 7 de Mát’zo de’'1909.r“F l Sub- 
secrétário, Silió. ' ' , . .

Junta Central de prlteei^ll 
enseñanza.

Anulado por esta Junta el sorteo que 
se celebró en sesión pública de 26 de Fe
brero último, para adjudicar una Eseuela 
elemental de niños, dotada con 825 pese
tas, al Maestro D. Francisco VáHe, á con
secuencia de que la de Torfégrosa, que 
le cupo en suerte, se halla provista en 
propiedad, según manifestación expresa 
de la Junta provincial de Lérida, se hace 
público á los efectos procedentes que, con 
igual objeto, se repetirá el sorteo en la 
sesión que esta Junta celebrará el día 22 
de los corrientes á las once de su mañana.

Madrid, 16 de Marzo de 1909.==E1 pre
sidente, E. de Hinojosa.=El Secretario, 
Vicente Cuadrillero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Caual lie isal^el .
Resultado del primer sorteo de amor

tización dé Cédulas, garantizadas por el 
Canal de Isabel II, celebrado el día 15 dql 
actual:

Número 
de las bolas 

que 
representan 
las series.

14
27
40
88
91

124
134
141
178
194
215
226
238
245'
248
274
306
309
364
377

Numeración 
de lo s  t í t u l o s  

amortizadosi

1311 m  
261 á 70 
391Ú400 
871 á 80 
901 á íq 

1. 231 á 40 
1.331 á 40 
1.401 á 10 
1.771 á80 
1.931 á40 
2.14Iá50 
2.251 á 60 
2.371 áSO
2.441 á 50 
2.471 áSÓi 
2.731 á40 
3.051 á 60 
3.081 á 90 
3.631 á 40 
3.761 á70

Madrid, 16 de Marzo de 1909.—El 
cretario del Consejo de Administración, 
Enrique Latre.

G eueral de Obras 
Públicas.

c a r r e t e r a s , c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n

Examinados los proyectos de ensayo do 
alquitranado en las cárreteras de «Trave* 
Sías de Oviedo», RibadeseUa á Cañero, 
travesía de Avilés, GijÓñ á pdla dé Slero, 
Ribádésélte á Sifón
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kilómetros 68 y 69, Torrelavega á Oviedo, 
travesía de Inñesto y Villalba á Oviedo, 
en la provincia de Oviedo; teniendo en 
cuenta que por el pronto no es posible 
efectuar un gasto tan brecido como el 
proyectado dé 50.781,47 pesetas, y ser pre
ciso reducir por ahora la extensión que 
se debe ensayar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha resuelto aprobar los correspon
dientes á las carreteras «Travesías de 
Oviedo», por su presupuesto de 12.623 pe
setas, y Ribadesella á Cañero, travesía 
de Gijón, por el de 12.674 pesetas, dejan
do para más adelante los resíaates, y 
aprobar el presupuesto de adquisición 
del material, importante 3.646 pesetas, ó 
sea un total de 28.943 pesetas, ordenando 
su ejecución por Administración, con car

go al capítulo 10, artículo 2.®, concep
to 2.® del Presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro digo 
á V. B. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1909.—-El Director gene
ral, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio,

21ADEXD*— Est* tfo. SnoMorM de BÍTád«n«jxB 
PaMo de San Vicente, núm. 90




